
 
 
 
 

 

EDICTO EMPLAZATORIO:  

 

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL 

CAUCA, 

  
 

CITA Y EMPLAZA: 
 

 
Al Dr.(a) AGOSTO  CAMPAÑA RIVAS, identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 
82360955, portador de la Tarjeta Profesional Nro. 194036 del C.S.J, para que en el término 
de TRES (3) DIAS hábiles se sirva comparecer de manera física o en forma virtual a la 
Secretaría de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura del 
Valle del Cauca, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional 
de Cali, a fin de recibir notificación y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE 
PRUEBAS Y CALIFICACIÒN DE MANERA VIRTUAL, para el próximo VEINTE  (20)  DE 
OCTUBRE DE  DOS  MIL VEINTE (2020) A PARTIR DE LAS DIEZ (10:00) DE LA 
MAÑANA dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2019-01196 que se 
originó en virtud de la compulsa de copias  efectuada  por  el  Juzgado  Tercero  Civil  del  
Circuito  de  Ejecución  de Sentencias de Cali 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 
PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, SALA 
JURISDICICONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 
NOTIFICACIONES, AÑO 2020, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE OCTUBRE.   
 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría, hoy  05 DE OCTUBRE DE 2020 siendo las 07:00 de la mañana, de conformidad 
con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007 

 
 

 
 
 
 

DESFIJACION: Hoy 07 DE OCTUBRE DE 2020, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Valle del Cauca. 
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EDICTO EMPLAZATORIO:  

 

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL 

CAUCA, 

  
 

CITA Y EMPLAZA: 
 

 
Al Dr.(a) HERNÁN GARCÍA BEDOYA, identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 
14956199, portador de la Tarjeta Profesional Nro. 59111 del C.S.J, para que en el término 
de TRES (3) DIAS hábiles se sirva comparecer de manera física o en forma virtual a la 
Secretaría de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura del 
Valle del Cauca, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional 
de Cali, a fin de recibir notificación y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE 
PRUEBAS Y CALIFICACIÒN DE MANERA VIRTUAL, para el próximo VEINTE  (20)  DE 
OCTUBRE DE  DOS  MIL VEINTE (2020) A PARTIR DE LAS ONCE (11:00) DE LA 
MAÑANA dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2019-01563 que se 
originó en  virtud  de  la  queja formulada por la ciudadana AMPARO DE JESÚS LOAIZA 
DE PÉREZ. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 
PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, SALA 
JURISDICICONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 
NOTIFICACIONES, AÑO 2020, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE OCTUBRE   
 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría, hoy  05 DE OCTUBRE DE 2020 siendo las 07:00 de la mañana, de conformidad 
con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007 

 
 

 
 
 
 

DESFIJACION: Hoy 07 DE OCTUBRE DE 2020, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Valle del Cauca. 
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EDICTO EMPLAZATORIO:  

 

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL 

CAUCA, 

  
 

CITA Y EMPLAZA: 
 

 
Al Dr.(a) NOE  ARBOLEDA  HURTADO, identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 
16273057, portador de la Tarjeta Profesional Nro. 62528 del C.S.J, para que en el término 
de TRES (3) DIAS hábiles se sirva comparecer de manera física o en forma virtual a la 
Secretaría de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura del 
Valle del Cauca, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional 
de Cali, a fin de recibir notificación y traslado del auto que decidió citarlo a AUDIENCIA DE 
PRUEBAS Y CALIFICACIÒN DE MANERA VIRTUAL, para el próximo  
VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A PARTIR DE LAS NUEVE 
(09:00) DE LA MAÑANA dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2020-
00377 que se originó en  virtud  de  la  queja formulada por la ciudadana MARIA TRINIDAD 
VILLADA. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 
PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, SALA 
JURISDICICONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 
NOTIFICACIONES, AÑO 2020, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE OCTUBRE.   
 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría, hoy  05 DE OCTUBRE DE 2020 siendo las 07:00 de la mañana, de conformidad 
con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007 

 
 

 
 
 
 

DESFIJACION: Hoy 07 DE OCTUBRE DE 2020, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Valle del Cauca. 

 
 

 
 

 
 



 

 

  
EDICTO EMPLAZATORIO:  

 

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL 

CAUCA, 

  
 

CITA Y EMPLAZA: 
 

 
Al Dr.(a) BRIGITTE  TATIANA  CAICEDO  VALENCIA, identificada con la cedula de 
ciudadanía Nro. 1107077131, portador de la Tarjeta Profesional Nro. 253298 del C.S.J, para 
que en el término de TRES (3) DIAS hábiles se sirva comparecer de manera física o en 
forma virtual a la Secretaría de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de 
la Judicatura del Valle del Cauca, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio 
Palacio Nacional de Cali, a fin de recibir notificación y traslado del auto que decidió citarlo 
a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÒN DE MANERA VIRTUAL, para el próximo  
VEINTE  (20)  DE OCTUBRE DE  DOS  MIL VEINTE  (2020)  A  LAS  NUEVE  (09:00)  DE  
LA MAÑANA dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2019-02481 que 
se originó en virtud de la  queja  formulada  por  la  ciudadana  DIANA  MARCELA  
FERNÁNDEZ QUINTERO. 
 
Se le hace saber al inculpado, que en caso de no atender este requerimiento, se procederá 
a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 
continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 
 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 
PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, SALA 
JURISDICICONAL DISCIPLINARIA DEL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 
NOTIFICACIONES, AÑO 2020, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE OCTUBRE.   
 
 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 
Secretaría, hoy  05 DE OCTUBRE DE 2020 siendo las 07:00 de la mañana, de conformidad 
con el Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007 

 
 

 
 
 
 

DESFIJACION: Hoy 07 DE OCTUBRE DE 2020, siendo las 4:00 de la tarde, desfijó el 
presente edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Valle del Cauca. 

 
 

 
 

 
 


